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a Industria envía a Bruselas un anticipo del Plan de Renovables 2011-2020   
 

España superará en 2020 el objetivo del 
20% de renovables fijado por la UE 

 

  España prevé que en 2020 la participación de las renovables en 
nuestro país será del 22,7% sobre la energía final y un 42,3% de la 
generación eléctrica 

 Este superávit podrá ser utilizado, a través de los mecanismos de 
flexibilidad previstos en la Directiva de renovables, para su 
transferencia a otros países europeos que resulten deficitarios en el 
cumplimiento de sus objetivos 

 Las estimaciones han sido informadas a la Comisión Europea en 
cumplimiento de la Directiva de Energías renovables recientemente 
aprobada 

 
07.01.10. La aportación de las energías renovables al consumo final bruto de 
energía en España se estima para el año 2020 en un 22,7%, casi tres puntos 
superior al objetivo obligatorio fijado por la Unión Europea para sus estados 
miembros, mientras que la aportación de las renovables a la producción de 
energía eléctrica alcanzará el 42,3%, con lo que España también superará el 
objetivo fijado por la UE en este ámbito (40%). 
 
Los datos están contenidos en el anticipo del Plan de Renovables 2011-2020,  
enviado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a la Comisión 
Europea en cumplimiento de la propia directiva comunitaria sobre la materia 
(2009/28/CE), que contempla objetivos obligatorios de energías renovables 
para la UE y para cada uno de los Estados miembros en el año 2020, y la 
elaboración por parte de éstos de planes de acción nacionales para alcanzar 
dichos objetivos. 
 



Cada país miembro de la UE ha notificado a la Comisión, antes del 1 de enero 
de 2010, una previsión en la que se indica:  
 
o Su estimación del exceso de producción de energía procedente de fuentes 

renovables con respecto a su trayectoria indicativa que podría transferirse a 
otros Estados miembros, así como su potencial estimado para proyectos 
conjuntos hasta 2020, y 

 
o Su estimación de la demanda de energía procedente de fuentes renovables 

que deberá satisfacer por medios distintos de la producción nacional hasta 
2020. 

 
El Plan español de Energías Renovables 2011-2020 

 
El Plan de Acción Nacional de Energías Renovables 2011-2020 se encuentra 
actualmente en proceso de elaboración, por lo que tanto el escenario como los 
objetivos para cada una de las tecnologías renovables durante este periodo 
pueden ser objeto de revisión. 
 
Para la formación del escenario del mapa energético en 2020, se ha tenido en 
cuenta la evolución del consumo de energía en España, el alza de los precios 
del petróleo en relación a los mismos en la década de los noventa y la 
intensificación sustancial de los planes de ahorro y eficiencia energética. 
 
Las conclusiones principales del informe notificado a la Comisión Europea son 
las siguientes: 
 

o En una primera estimación, la aportación de las energías renovables al 
consumo final bruto de energía sería del 22,7% en 2020—frente a un 
objetivo para España del 20% en 2020—, equivalente a unos 
excedentes de energía renovable de aproximadamente de 2,7 millones 
de toneladas equivalentes de petróleo (tep). 

 
o Como estimación intermedia, se prevé que en el año 2012 la 

participación de las energías renovables sea del 15,5% (frente al valor 
orientativo previsto en la trayectoria indicativa del 11,0%) y en 2016 del 
18,8% (frente a al 13,8% previsto en la trayectoria).  

 
o El mayor desarrollo de las fuentes renovables en España corresponde a 

las áreas de generación eléctrica, con una previsión de la contribución 
de las energías renovables a la generación bruta de electricidad del 
42,3% en 2020. 
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Consumo español de Renovables y su aportación en la Energía Final 
(Metodología Comisión Europea) 

 

CONSUMO FINAL DE ENERGÍAS 
RENOVABLES (en ktep) 

2008 2012 2016 2020 

Energías renovables para generación eléctrica 5.342 8.477 10.682 13.495 

Energías renovables para 
calefacción/refrigeración 

3.633 3.955 4.740 5.618 

Energías renovables en transporte 601 2.073 2786 3.500 

Total en Renovables en Ktep 9.576 14.504 18.208 22.613 

Total en renovables según Directiva 10.687 14.505 17.983 22.382 

 

CONSUMO DE ENERGÍA FINAL (en ktep) 2008 2012 2016 2020 

Consumo de energía bruta final 101.918 93.321 95.826 98.677 

% Energías Renovables/ Energía Final 10,5% 15,5% 18,8% 22,7% 

 
 

España hace saber en el informe enviado a Bruselas que está interesada en 
aprovechar las oportunidades que ofrecen los mecanismos de flexibilidad 
recogidos en la Directiva, en especial las transferencias estadísticas basadas 
en acuerdos bilaterales y proyectos conjuntos con terceros países. 
 
No obstante, para el aprovechamiento de los excedentes de energía renovable 
estimados, sobre los que España puede obtener significativos beneficios por 
su transferencia mediante los mecanismos de flexibilidad previstos en la 
Directiva, y habida cuenta que alrededor de dos tercios de la generación 
eléctrica renovable en 2020 se estima sea de carácter no gestionable, resulta 
indispensable un mayor desarrollo de las interconexiones eléctricas de 
España con el sistema eléctrico europeo, circunstancia sobre la que se ha 
llamado especial atención en el informe remitido a Bruselas. 
 

 


